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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO,
ARTICULO DE OFICIO

t
Ï rTmIER^Q CIVIL BE lA PROVINCIA DE tOGROÑO*

; REAL COOTOCATOMÁ
I

’ ¿ PARA LA CELEBRACION 
I 

. 5 DE LAS CORTES GENERALES DEL REINO*

I JS^ona Isabel ii, pnr ía gracia de Dios, Reina de Cas lilla, de León, d> 
* Aragon, de las dos Sicilias , de .lerusalen, de Navarra, de (iranada,. dlé 
* Toledo, de Valencia, de (ialicié, de Mallorca,, de Sevilla, d'e Ccrdeliá, 

, de (Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algar- 
• bes, de Algeciras,, de (vibrahar, de las Islas, de Canarias, de las India.s 

Orientales y OetidenLiles, Lias y Tierra-firme del mar, Occéano ; .Arrhi- 
5 * diique.<;a de Austria; Duquesa de Borgnííay de Brabanle y de Milan; Con- 
* * I dcsa de Ábepurg, Flandes, l’irol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de 
® ; Molina &c. &c. ; y en su Real nombre Doña María Cristina de Boreon,

como Reina Gobernadora durante la menor edad de mi excelsa Hija, 
á lodos los que las presentes vieren y entendieren , sabed; Que para dar 

í ruiupUmienlo á lo que previenen las leyes fundainenlales do la Monar- 
qoia, y especialuieole la ley quinla , título. deci«noqulnlo , Partida segun
da,.^’ las leyes primera y segunda , título, septimo, libro sexto de iX
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r*’’’ end 1ÙTATLT. 
de Akr;i 2 S""dar, observar y remplir por mi Real decrelo de din

presente ro ' ™* / •« resuelto ronvocar, romo por la 
se en a be ’ í ?*!? «enerales del Reino, qoe deberá, rongregar- 
X Jubo eT" «• «íb.e y cuatro del .prbsiLtes- 

en loí p’ celebrara la apertura solemne, para que se orupen
lealtad j X. ’ su deliberación, confiando en s.

1« ¡’"a”’ ” '■’"en reunidos en 
t ““T’ •“ <!»’*»« eoéres2 

’**' ’'■'"'“'° <I“">IO Jel Estatuto Riat, como los de
al .rlie^'Tr”’’a'r’^" ’ **'''*’ dignidad con arregla 

trio rópnnm del mencionado EsT.CTlTO ; debiendo concurrir ignal- 
dd R «!'««<>» poclas ciudades .y villas, según el fenor 
se huí ’< ™°do ; lormaconZ 

de veriGcar dichas elecciones, y ateniéndose á los poderes quezal
H-‘^n’-’’"í P“« "» voluntad, en nombre de mi augusta 

.ja Dona Isabel II, que se promulgue esta mi Real Convocatoria con 
a solemnidad debida, à fin de anunciar á estos Reinos la nueva era de 

prosp^ad y de gloria que deben prometerse del restablecimiento de una 
institociorú tan importante para el buen régimen de la Monarquía. Ten- 

reislo entendido; y dispondréis lo necesario à su cuniplimiento.=yo 
V REINA <íOREhNADORA.=En Aranjuez á 20 de Mayo de 1834.

=A Don Francisco Martinez de la Rosa, Presidente de mi Consejo dé 
Ministros. 1 *

Hija Dufía Isabel ii,

^KEAL DECRETO

Jui

sin 
jttd

mi 

2A. 

m.

m 
lis
es 
dé

til 

la 
A

JARA LA ELECCION DE PROCURADORES Á LAS CORTES GENERALES DEL REmO" C£ 

dj

escando que se Tcrifique sin demora la reunion délas Cortes Gene- b 
rales del Reino, con arreglo á lo que previenen la ley 5.’, título iS, Par
tida 2.«. y las leyes i.* y 2/ titulo 7.0, libro 6.0 de la Nueva Recopila- p 
rion ; sicodo mi intención y propósito que al restablecerse la saludable ins- p 
titucion de las Cortes, escudo 3 un tiempo de las prerrgativas del trono 
y de los derechos de los súbditos, se realice la elección de los Procura- » « 
dores del Reino de un modo fácil y expedito, que desviándose lo me- t¡ 
ros posible de la antigua práctica, descanse sobre una base mas extensa y 
mas justa; He venido en mandar, en nombre de Mi muy amada Hija 
Dona Isabel ii, y despues de oido el dictamen de Mi Consejo de (Go
bierno y del de Ministros, que por esta ve* se proceda à dicha elec- i
cion en la forma siguiente
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□ 13 ~
TITULO L ■ *

BE EÁS 'juntas electorales BE FARTiBe;

J .• £n el diá -^o del próiimo mês de Juïho sc reunirá uqa 
Junia electoral en cada pueblo cabeza de Partida.

- Art. 2.® Se enlenderán por pueblos cabezas de Partido , para las próc-^ 
simas eleccioBCs, los que cslan designados como tales en la divisloft* 
judicial.

- Art. 3.° Dicha Junta elettoral se compondrá;
1.0 Ue todos los individuos de que á la sazón conste el Ayunta- 

miénto del pueblo cabeza de Jiartide, inclusos los Síndicos y diputados.
Art. a.® De un número de mayores contribuyentes dd pueblo cabe- 

aa. de Partido, igual ai de los individuos del Ayuntamiento.
La designación de los mayores conlribiíyentes se hará por el mismo 

método que se ha hecho para la renovación de Concejales, ron arreglo" 
á los decretos de a de Febrero y lo de N< viembre de 1833.

Art. 4.° Ires dias á lo menos, antes de celebrarse la Junta electo- 
lal de Parlidí\ st fijará en la puerta de las Casas Consistoriales una 
lista firmada por el Presidente y Secretario del Ayuntamiento, en que 
eaten inscripto» los nombres de los mayores contribuycnte.s, que en cali
dad de tales hayan de concurrir á la próxima Junta electoral.

ArL Kl dia en que esta se celebre se reunirán en la sala des
tinada al efelo los individuos del Ayuntamiento y los n ayores enntri- 
Imyente» nombrados; haciendo de Presidente de la Junta el que lo sea deL 
Ayuntamiento.

Art. Leída por dicho Presidente la Real Convocatoria , se pro
cederá á nombrar los Eletores que han de concurrir por aquel Parti* 
do. á la Junta electoral de^Provincia.

Art. Cada partido, cualquiera que sea su población, deberá nom
brar do» Electores.
,Art. 8.*’ Adema» de esto# dos Electores, cuando el 'pueblo cabeza de 

Partido tenga treinta mil almas, nombrará otro; y sucesivamente uít 
Elector por cada veinte mil habitantes mas que tupiere.

Art. 9.** El nombramiento de los Electores de Partido, que han de 
soncucrir á la Junta electoral de la respectiva Provincia, se hará por escru
tinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos; en caso de empate deci^ 
dirá la suerte.

Aj í. i o- Podrán ser nombrados Electores:
I.® Lor individuos del Ayuntamiento del Pueblo cabeza de Partido» 

inclujjOs los Síndicos y Diputados.
Ij»s mayores cünicxbiiyenies que hayan concurrido a la elección.

3,*^ El que reuna las condiciones siguientes;
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3.”

Ser na IU ral de estos Belnoî d kîj'os dê padres españoles.
I Tener veinticinco años cumplidos.

Llevar mas de un auo de residesicia en alguno de los pueblos de aqtre-J
Ila Pro\inría.

4« Acreditar que es propietario ¿be predios rústicos ó urbanos tjut 
le reditúan 6ooo reales de renta anual; ó colono que paga igual ran- 

tidad^ por precio del arrendamiento ; ó propietario que cultiva sus tier* 
4 justificando que estas le producen la mitad de aquella renta anual.

Si un propietario poseyese predios rusticos ô urbanos en diferen
tes pueblos ó provincia'?, se sumarán las rentas de todos ellos para deter
minar si tiene derecho á ser Elector,

Lo mismo se lii^rá ea el caso de que tro colono tenga en arrecida—' 
miento varias fincas.

Y lo mismo ruando «na misma persona reuna la calidad de propie-' 
tario de una finca ô fincas, y de colono de otra ú otras.
5 . También podrá ser Elector el comercianse que pague 400 reales de 

contribución por subsidio de coinerrio, en Madrid, Barcelona, Sevi
lla ó Cádiz; 3oo en las demas Capitales de Provincia, ó en los 
puertos habilitados para el comercio exlcangero; y 200 en cualquiera 
otro de los pueblos de la Monarquía.

6,* También podrá ser Elector el fabricante que acredite que pag.a 6000 
reales por el arrendamiento de su fabrica; ó que siendo propia y ha
ciéndola valer por sí mismo, justifique que le produciría 3ooo reales 
de renta anual si la tuviese arrendada.
Po r esta ve«, el que haya de ser Elector justificará que posee la 

renta competente, por los mismos medios que determina este Real de
creto, para que los Procuradores á Cortes acrediten la quede ellos se exige, 
y.® Podrá igualmente ser elector el empleado de nombramiento Beal 

en cualquier pueblo del Partido, con tal que disfrute 6000 reales de 
sueldo anuab
8’ Podrán por último ser Electores.

i .^ Los Abogados con estudio abierta, incorporados en cnalquîerà 
de los Colegios del Reino.

3 .^ Los Relatores y Escribanos de Cámara.
3. Ijos Catedráticos y Profesores de ciencias con nombramiento Real.
4-” Ix)s Directores, Censores y Secretarios de las Sociedades econó

micas de Amigos del Pais,
5.” Los Directores, Censores y Secretarios de las Academias Reales. 
G.’ Los V’^ocales de las Reales Academias de medicina y Cirugía.

< 1, No podrán ser Electores:
I.® Los que se hallen procesados criminalmente.
3.” Los que hayan sido condenados por un Tribunal i pena iafa*? 

matoria.
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3 .® Los que tengan alguna incapacidad fisíca, notoria ÿ de nalurak- 

n perpetua.
4 ’^ Los negociantes que esten declarados en quiebra <5 qne bayao 

Suspendido sus pagos.
5 .® IjOS propietarios que tengan intervenidos sus bienes.

Los deudores á ios fondos públicos, en calidad de segundos coww' 
tribuyentcs.
• ^rt, li. El acto de la elección no se suspenderá por ningún mo— 
livo ni pretexto.

— Las dudas que se susciten las decidirá la misma Junta, á pluralidad 
absoluta de votos; dejando á salvo el derecho de los que se sientan agra
viados para acudir en queja á la Junta electoral de la respectiva Pro
vincia.

^rf. i3. Si por cualquiera cansa no pudiere verificarse la elección 
•en los Partidos ó en la Capital de una Provincia el dia prefijado por 
«ete Real decreto, se celebrará en el mas inmediato que sea posible, 
seña'ándolo con la conveniente antelación el Gobernador civil ô el que 
baga sus veces. '
\ j^ri. Verificando el nombramiento de los Electores, se extende

rá un acta, que firmarán el Presidente y el Secretario con ti Regidor 
mas antiguo y ■€! primer inscripto de los mayores contribuyentes.
-1 j^rf. i5. Con arreglo á dicha acta, se extenderá la certificación cor-i 
respondiente, que se entregará á cada uno de los Electores nombrados 
|>or el Partido.

AttT. 16 Esta certificación deberá ir firmada por las mismas perso^ 
que hayan firmado el acta.

TITULO n.

Cl LAS JUNTAS ELECTORALES UE FROVINCTA.

17 Cada uno de les electores nombrados por los respectivo! 
Partidos so presentará en la Capital de la Proviiicia el dia señalado pa
ra la -elección de los procuraderes á Corles.

18 . La elección de los Procuradores á Cdrtes se verificará es
ta vez él dia 3o del próximo mes de Junio.

Árt. iq Antes de celebrarse la elección de Procuradores á Cortes, 
»e presentarán los Eleclore« nombrados los diferentes Partidos al Gq,- 
bernador civil de la respectiva Provincia, para que anote sus nombres, 
especificando el Partido que los hayan nombrado.

^rt. 3 9. El dia en que deba verificarse la elección de Procurado
res á Corles, se reuniráo todos los electores en el sitio designado para 
celebrarse aqnel selcmsic acto.

SGCB2021



» ^rt, 2-1. 5 Kl Gobernador rivíl de la Provincia , ó el que hítíere ¿us 
veces, presidirá la Junta electoral ; limitando su intervención á hacef’ 
quíi se obseryeo las leyes y à mantener el orden y la libertad de ios 
sufragios.

^ri. 2 2. .A la hora señalada de antemano, empezará el Presidente 
MíLja_Junta electoral por leer en alta voz la Real Convocatoria, y en 
seguida la lisia de los Electores de Partido que se hayan presentado'.!
•■yírf'. a3. Luego que se hallen reunidos la mitad mas uno de los 

Electores que correspondan á la Provincia, según el número de Partí—; 
dps de que conste, declarará el Presidente que la Junta electoral está le- 
gahnenle constituida. w

y^rt. 24. Procederán en seguida los mismos Electores á nombrar ea 
votación pública, y á pluralidad absoluta de votos, uno de entre ellos, mis-r 
DIOS qne haga las'veces de Secretario, y dos Esenutadores. Encaso de 
enipate decidirá la suerte.

■ yíri. 20. El Secretario asi nombrado leerá la lista de los Electo-’ 
lyís, los cuates presentarán al Presidente de la Junta, á medida que 
fueren llamados, la cerlUiracibn que acredite su nombramiento, asi co-2. 
luo el documento ó documentos que justifiquen su aptitud legal para ser 
Electores.

y^rt. 26 Si se suscitare alguna duda acerca de los documentos que. 
presente un Elector, ó de su aptitud para serlo, se resolverá acto con
tinuo por .lo^. El edo/es, á pluralidad absoluta de votos. Eu caso de em—. 
pate decidirá la suerte.

2j, ;ÿo_^e Juterrumpirá ni suspenderá el acto por ningún mo
tivo ni pictesto; y los que se sientan agraviados por alguna resulucionr 
que hava tomado la Junta electoral, podran elevar su reclamación á las 
próximas Grwleí, cuando se vcrifiíitie'la presentación y exánien de los po
deres.

yírl. 28. Cuando hayan presentado la cerlihcadop documen tos cor
respondientes todos los Electores, v se hubieren resuelto las dudas que 
puedan haberse suscitado, leerá el S«’crelanó la lista de los vocales que 
lan á proceder á la elección de Procuradores á (Sórtes por aquella Pro-f 
vincia; y terminada que sea esta lectura, no se admitirá á votar á nin
gún Elector que de nuevo se presentare.

yírt. 29 Cerrada ya la lista de los Electores, y colocados todos eiy 
pie, leerá el Presidente de la Junta la siguiente formula de juramento 
leniendo en su mano el libro de los Evangelios: «¿Juráis á D0.5 y á 
estos Santos Evangelios haberos fiel y lealmente en el grave encargo que 
se os ha confiado, volando par.i Procuradores á Cortes á los que re
puteis mas aptos para sostener los derechos y el esplendor del Trono 
y para promover el bien y prosperidad del Estado?

Cada I de los Electores se acercará en seguida á ia mesa en qug
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^’7 
te HiUcn cl PiesidcHtc, los EsrruIaHores y cl Secrcfarîn; y rolocarJo la mano 
derecha sobre el libro de los E\'arngelio« , contestará en voz alta : '*Sí pim/* 

•-Concluido el jniamento de los Electores, dirá el Presidente::» Si asilo" 
hiciereis. Dios os lo premie; y si no, os lo demande.

3o Termina lo el acto del juramento se procederá i la vota- 
cîûn : là cual se verificará en la forma siguiente:

- Empezarán á votar los dos Escrutadores y el 5ecrclarío; y según 
▼aya este llamando despues á los Electores (por el mismo orden ron que“ 
estuvieren inscriptos en la lista), se acercará el Elector y depositará en 
la urna ó caja cerrada, destinada al efecto, una cédula que «spresc el 
nombre de la persona que elige para. Procurador á Cortes.

Art. 3i. Para cada Procurador á Cortes de los que correspondan 
á una Provincia, se hará votación separada.

-Art. 31 Luego que todos los Electores presentes hayan depositado 
en la urna sus respectivas cédulas, los Escrutadores y el Secretario ha-' 
rán, bajo la inspección del Presidente, la regulación de los votos; enten
diéndose elegido Procurador á Cortes el que h.iya reunido mayor nú
mero de ellos, con tal que tenga cuando menos la mitad mas «no, com
putando el número de Electores que hayan concurrido á la votación.

Art. 33. En caso de que ninguno haya reunido la mitad mas uno 
de los votos, se procederá á segunda votación ; pero en este caso los 
Electores no podran optar sino entre los dos que hayan obtenido an-' 
teriormente mayor número de votos.

En cualquier caso en que resulte empate entre dos ù mas elegidos, 
decidirá la suerte. - ‘

Art. 34. El número de Procuradores á Corles que debe nombrar 
Ibada Provincia, será correspondiente à su población ; siendo esta vez el 
que denota el adjunto estado.

Art. 35. Para ser elegido Procurador á Cortes se necesita reunir las con
diciones que requiere el articulo i4-”» título iii del Estaíi lo Real, á saber:
<Ser natural de -estos Reinos ó hijo de padres Españoles.

Tener treinta años cumplidos.
3 .® Estar en posesión de una renta propia anual de dore mil reales.
4 .’ Haber nacido en la Provincia que le nombre, ó haber residido 

en ella durante los dos últimos años, í) poseer en cib algún predio rús
tico ó urbano, ó capital de censo , que reditúen la mitad de la renta 
pe^esaria para, ser procurador del Reino.

. ‘írt. 36 Para justificar que la persona elegida para ser Procurador 
á Cortes posee la renta propia anual que la ley requiere, se observa/án 
por esta vez las reglas siguientes.

Si procede de prop-edad territorial, y esta está arrendada, se justifi
cará la rcn<a por copia legalizada de la escritura de arrer daniiento; 
6Í no hay escritura de arrendamiento por los recibos de jago de la cOn-
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trîbucion Je fratos civilcx»

Si el propietario liAbila su casa, ó Yabra sus tierras, justificara ïa renta 
pQr certificación jurada de dos peritos uoinErados por el Ayuntamiento del 
pucEIo en que eslen situadas las fincas, y visada por el Ayuntamiento. , 

mismo modo la justificarán los ducuos de fábricas.
Los inquilinos la justificarán por ios recibos del pago del inquilinato^ ' 
Los propietarios de censos la justificarán por los recibos del pago de 

)a contribución de frutos civiles.
Los comerciantes la acreditarán por las cartas de pago del subsidio» 

Una vez, nombrados los procuradores à Corles, que corres^ 
pon da 11 á cada Provincia, entenderá el Secretario la correspondiente acta,,^ 
ep que coitslen todos, los trámites é incidentes de las elecciones; la cual 
será firmada por el Presidente y los Electores; y en seguida declarará eL 
Presidente que está terminada la junta Electoral; siendo nulo de de
recho cuanto despues hiciere ó resolviere.

yirt. 38 El acta de que habla el arfícolo anterior quedará deposi
tada en el A.rrh¡vo del Gobierno civil de la Provincia , despues de ha— 
her.se sacado de ella un testimonio firiuado. poc el. Peesidenie, Secre
tario y Escru fahlores.

Art. 39 Dicho testimonio será remitido- al Gobernador civil ,.quien 
lo dirigirá al Ministerio de Estado y del Pespacho-del Interior, para 
que este lo pase á las Cortas cuando se reunan. '

Art, 4-0 Las mismas personas expresadas en el articulo 38 deberán 
igualmente autorizar los poderes que bao de dar.se á cada uno de los 
que hayan sido elegidos Procuradores á Corles ; cuyos poderes estará^ 
concebidos «n 1.x forma sigujcnlc;.

En la, ciudad ó villa de Capital de la»
Provincia de se celebró la Junta Electoral
mandada congregar en virtud de Re.al Convocatoria del dia

de Presidió dicha Junta el Gobernador civib
de la Provincia , Don N (ó la Autoridad que
bava hecho sus veces); y se rcnnicron en el sitio destinado al efecto los 
Electores siguientes ; (aqui los nombres de los Electores y de los'Par.— 
tidos que los hayan nombrado).. Los cuales Electores procedieron, con ar
reglo á Las leyes v cumplidas las formalidades y requisitos que las mis
mas ordenan , á elegir las personas que hablan de concurrir á las Cor* 
les Generales del Reino, en calidad de Procuradores nombrados po» 
esta Provincia.

Fueron al efecto elegidas las personas siguientes:-
(Aquí la lista de 1rs elegidos)

A lodos los cuales y à cada uno de el'os dieron los Eleclores poderc» 
bástanles v cumplidos para que con arregle á La Real Convocatoria, con- 
xurran conm tales Procuradores á Corles, á las que se iun dtc celebrar cq
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el di» Î 1
«. «amínen, óiscuta» y resuelvan, segA. T 
“ punios que ae digne S. M. proponer í au debber.c.on honrando en 
“do .1 «.eior aervitio del Rey y al pró eomu.al de estos Re.oo.

Y nara que consle dónde y cuando convenga, con arreglo al acta 
de la Juma Electoral de que ae ha aseado un test,mono, auiént,», te 
mandó igualmente espedir ó «da uno de lo. elegió, como Proc«~dom 
á Córtes por esta Provincia, el poder correspondiente y en debida for- 

ni2 D2rA Quc sea váleáero, m 
Asi lo autorizaron y firmaron los ii.frascriptoa Presidente, Escniti- 

j V Secretario de la mencionada Junta electoral, en la ciudad o ▼>- 
í® el dia (siguen 
lia oc 
loa nombres ¿e lo. nombrados Procuradores ó Córte, deber! 

nresemarsc en el pueblo que al efecto hay. designado 1. Real (invoca
toria antes del dia preíjado para la apertura solemne de las Córtes. 

y’/ 4 a Dicha apertura soletnne ae celebrari esta vea en la herói- 
ra villa de’ Madrid el dia »4 de Julio del presente año.

Árt 43 Con arreglo à lo dispuesto en los dos artículos precedentes, 
los uue hayan sido nombrados Procuradores i las próximas Córtes debe- 

án hallarse en Madiid antes del dia ao de Julio del presente ano, con 
1« poderes que acrediten su nombramiento, y los documentos justifica
tivos de que poseen la renta anual requerida para desempeñar Un im- 

nortante encargo. , 
Árt. 44- El Reglamento de las Córtes determinará todo lo cotícemientr- 

al examen y aprobación de los poderes en las JunUs preparatorias,'con
forme con lo dispuesto en el artículo ao, título iv del Estatuto Real.

Art. 45- Todos los Procuradores á Córtes, cuyos poderes hayan 
sido aprovados en las Juntas preparatorias, concurrirán á la apertura solemne 
de las Córtes, que se verificará en la forma prevenida por el artículo a6 tí
tulo V del Estatuto Real. 
‘ TITULO III. 

niSPOSItlOBES ESPECIALES MKLATIVAS Á ALGUNAS PROVINCIAS.

'jír(. 46. En las Provincias donde baya pueblos cabezas de Parti
do, que por ahora no tengan Ayuntamiento, como sucede en alguno» 
de las de Galicia y Asturias, enviará el Gobernador civil un Comisin- 
nado especial, wigeto de notoria providad y arraigo, quien formará en 
dicho pueblo una Junta electoral, compuesU de doce personas de loe 
mayores contribuyentes del Partido ; á fio de que nomWen, bajo U 
presidencia de dicho Comisionado, los dos Electore» que hayan de con
currir á la Junta, electoral de Provincia.

Art. 4;. En atención al estado en que actualmente ae hallan 1«J
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ala ** ;
Prorinda» Vascongadas y la Navarra, y para desviarse lo menos po- 
siMa del espirita y disposiciones de esle Real decreto, se verificarán por 
esta vez las eleedanes para Procuradores à Jas Cártes Generales dH 
Reino ep b forma siguíeuU.

Jai respectivas Diputaciones, compuestas d« todos los individuo* fue 
tepfipu voto pn elbs, agregándoseles dos Vocales del AyunUmiento y el 
S^co Progurador General del pueblo donde tuviere su residencU la 
DipuUcion, y ademas un numero igual de las personas mas pudientes 
êe.ja,P^ÎWb, procederán i nombrar los Procuradores del .Reino que 
le eorrespoodan; xcrificaudolo por el mismo método .y con Ús nwsmas 
formalidades que se hin determinado por regla general en este Real derrefo.

Ah. 48. Por lo respectivo à las Islas de Cuba. Puerto Rico y Fi- 
lipinas, se reunirá una Junta electoral en la ciudad de Santiago de 
Cpba, otra en la Habana, otra en Puerto Principe, oirá en Puerto 
Rico, y otra en Manila, compuesta cada una de ellas de los indivi
duos de Ayuntamiento de las ospresadas capitales, y de un numero 
Igual de las personas mas pudientes, elegidas de antemano por el mis
mo Ayunlamientoj y la Junta electoral asi formada, y presidida por 
el_respectivo Capitan Genera!, ó por la Autoridad en que este delegare 
sus facultades, procéderai la elección de los Procuradores, á Cortes por 
el_ método y forma prescriptos en este Real Decreto. = Tendré, i lo en
tendido, y dispondréis lo, conveniente á., su puntual <>umpHmiento.!=Es- 

niano.=En Aranjuez á ao de Mayo de 1834.^ 
A,P«n Fr^aico Martinez de b Rosa, Presidente del Cotísejode Ministres.

*3

ESTADO
’>1 LOS PaOCCRADOtlES Á CORTES QÜE CORRESPONDER Á CADA VNA 

DB rAs‘PROVINCIAS EN ÉL EXPRESADAS.

TBOVINCIAS. '■

■ J. ! ' > . V • :< ’Ei.r j

Alava . un Procurador................... ...
Albacete^ tres Procuradores. ......
Alicante, seis Procuradores. - . ,. . . 
Ala*^ía < tres Procuradores. <..... 
A^ib V , Procuradores. . . ...................  
^abjoz, cinco Procaradores ................ 
^vcçlona, agis Procuradores « ....

L trea Procuradores. . . . . . . . 
Cdceres, tres Procuradores, .....

PROCÜRADORES.

'. . . 3 
. . . .6 
. . . .3

............ 5
.... 6 
............ 3

S . . .^3
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Cadiz * ««Ito. Procuradores
Castellón de la Plana* tres. Procuradores . . *
Ciudad Real * cuatro Procuradores.......................
Córdoba * cinco . Prorur^dores.............................. •
Cuenca * cinco Procuradores...........................  . .
Corana* seis Procuradores. *............. ... • . • .
Gerona* tres Procuradores. ... . . ......
Granada* seis Procuradores........................................ 
Guadalajara* 'dus Procuradores...,............. . -, 
Guipúzcoa^ dos Procuradores.'. ••*,*.,**. ^ .
Huelva* dos Procuradores..
Huesca* tres Procuradores.. 
Jaén* cuatro Procuradores. . , . , . •
León, cuatro Procuraíqres* . : . . . ... . . 
Lérida*. dos Procuradores............ .............. ... .
Logrofio, dos Procuradores.
Lugo* cinco Procuradores......................................
Madrid * cinco Procuradores., . . . . . . . 
Málaga* seis Procuradores. . . * . * .
Murcia* cuatro Procuradores. ...
Navarra* tres, Procuradores.
Orense* c^co Procuradores, 
Qv¡edQ*.sers,’Procuradores. . . . . . . 
l^encia*. dqa. Procuradores. . ^ . . . 
Pontevedça*^ cippo. Procncadores.* * . 7 . , , . , , 
Salamanca, tres Procuradores. . . 
Santander, dps Procuradores. * . ....... 7 ; 
Segovia* dos Procuradores ....*.. . 
S^jlb * seis Procuradores. . , .............................. ..  
^ria*dçs procuradores. .................... . . .,*...,
Tarragona* tres Procuradores,'............ 
Teruel* trçs Procuradores. . . ... -7 ,7 7*7« 
Toledo, cuatro Prócúradofes. • .... 
Valencia seis Procuradores. , ... ....... ' 
Valladólíd tres Procuradores......................\ 
Vizcaya, dos Procuradores.............. ... . . . , 
Zamora » 9o§ Procuradores, . , . 
Zárágoza, cinco Procuradores. 
Islas Báleares* tres procuradores. ............ , . . .
Islas Csnárias, tres Procuradores
Habana, doi Proadradores, . - 
Santiago de Cu^ un . Procurador*.................. 
Puerto Príncipe* mi Procurador. .,,, •...........,
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Fuerte BicOi dos -Procuratore». ............................  ’ • * ’• ’* *
Islas Fill pinas, dos Procuradores. ... . • • • • • • ..................... r • ?

■ ' —l. /

Total general de Procuradores del Reino. . . ...................................... i»».

Suiddegacion de iienías Reales dol PariiJo de Logrona. . D

De orden del Excmo. Señor Gobernador del Supremo Consejo ^« Ha
cienda se procede á la subasta en venta vitalicia de la escribanía numeraria^ 
déla Villa de Hornillos con arreglo á-la circular de la comisión vali
miento de oficios enagenados de la Corona de a; de Enero de 1819 la 
cual se halla tasada en cuatro-cientos treinta rs. vn. Ijs personas que quie- 
r« iolere..r« en el remate peirán acudir el día catorce de Ju.m pr^ 
almo y hora de lar once de su maSana i la» oficinas de Renta, de esU 
tiudad eo donde ha de celebrarse.=Logroñ4 3o de Mayo de .83Í^Leo-^ 

nardo Viar»Debiendo construir en esta Ciudad con h premura qne^ege el Uo- 
bleriio; las prendas de Vestuario de puesta para los 6uo Quinto, 
nue deben injeesar en el tercer Batallón del Regimiento Infantería de 
Córdova-s ’ de Linea, se hace-saber para qué llege a noticia de los que 
quieran contratarse para la construcción de bs de ^núlotae» 7 botines | 
de Liento, camisas, morrales, tiranUs, lapatos, corbatines, bolsas de aseo J 
•orros de cuartel, pañuelos, cepillos de ropa y zapatos presentándose al 
Comandante del espresado Batallón para tratar de las bases y con icio- 
Bcs con que-se khan de cerrar las contratas que se acccpten en la Jun
te de Capiunes y Comandantes de Compañía.=El primer Comandante 

accidcnurJosé de Santa Pau. . > v •
En la* Villa de Igea, pèrtenecîente á ésta Provincia, y cuyo vecindario 

« de 5oo vecinos escasos, se halla vacante la plaza de cirujano, dotada con 
quinientos* ducados cobrados por 'd Ayiiníamiento y libres de toda cooty- 
bucion percibiendo ademas ocho rs. por cada parto y sus derechos lega es 
en causas de manó airada ; pero' con obligación de ^ener de su cuenta un 
Barbero Sangrador y sufrir en los dos primeros años un real diario da 
descuento.* Se admiten memoriales por todo el proximo mes de Junio, 
que se dirijirán francos de porte al Secretario del Ayuntamiento.

Se halla*vacante la 'Plaza ’de* Cirujano de la Villa de Navandas su 
doucion 54 fanegas de trigo; 4oo ¿n’dinero, casa pagada, y «oo can- 
taras de ^no: los criados de servido le’ pagarán por separado los ser- 
qidos que les presté : ’el’ pueblo se compone de 53 vecinos.

atscrUe â este'Boletín en casa de Juan Gemet, calle ^l mercado, 
|MÍ>HtIrÍÁ DC DOMINGO BVlZ CALLE DE MEBCADERES BUM. 3 10.

SGCB2021


